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Enmienda 1
Barbara Matera

Proyecto de opinión
Apartado 3

Proyecto de opinión Enmienda

3. Considera, en particular, que se podría 
mejorar la planificación presupuestaria, 
pero se felicita por que tanto la 
sobrevaloración de las necesidades 
presupuestarias como las prórrogas de los 
créditos comprometidos han sido 
claramente inferiores a las de 2012;

3. Considera, en particular, que se podría 
mejorar la planificación presupuestaria, 
pero se felicita por que tanto la 
sobrevaloración de las necesidades 
presupuestarias como las prórrogas de los 
créditos comprometidos han sido 
claramente inferiores a las de 2012; 
celebra que la EASO haya puesto en 
práctica todas las recomendaciones del 
Tribunal de Cuentas destinadas a mejorar 
las normas de control presupuestario 
interno. 

Or. it

Enmienda 2
Tomáš Zdechovský

Proyecto de opinión
Apartado 5

Proyecto de opinión Enmienda

5. Considera, en términos generales, que
sería conveniente prestar más atención a 
la verificación de la buena gestión 
financiera de la EASO, a saber, la 
economía, la eficacia y la eficiencia con 
que la Oficina ha utilizado los créditos de 
que dispone para ejercer las 
responsabilidades que le corresponden.

5. Considera, en términos generales, que la 
EASO debería prestar una mayor atención
al principio de buena gestión financiera en 
relación con el principio presupuestario
de anualidad, a saber, la economía, 
eficacia y eficiencia con que ha utilizado
los créditos de que dispone para ejercer su 
mandato.

Or. en


